
  

D.M. Quito, 16 de noviembre de 2016 | YA 7 

Señora 
Regina Vera Freire Jaramillo 
Presente 

Cúmpleme comunicarle, que el Directorio de la Compañía “SERVICIOS 
EDUCACIONALES MARTIMCERERE S.A,”, llevada a efecto el día 16 de noviembre 
de 2016, tuvo el acierto de designar a usted, para el desempeñovdel cargo de Gerente 

General de la mencionada Compañía, por el periodo sd aos] 

La Compañía “SERVICIOS EDUCACIONALES MARTIMCE E S.A., se constituyó 
el 26 de junio de 1981, ante el señor Notario Vigésimo Sexto, Dr. Napoleón Lombeyda 

y fue inscrita el 29 de julio de 1981, bajo el número 16923 del repertorio. 
Y con Reforma Integral y Codificación de Estatutos Otorgada en la Notaria Vigésima 

Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito el día 13 de Mayo de 2013 e Inscrita en el 
Registro Mercantil el día 10 de diciembre de 2013, y según articulo Vigésimo Noveno 

literal (b) A B30 

Muy atentamente, 

2 A 
Roseli Stein Linck 

PRESIDENTA Y 

Razón eepacióA Regina Vera Freire Jaramillo, manifiesta que acoptleo cargo de 
Gerente “Ser de la Compañía de “SERVICIOS “Ebuc, JONALES 
MARTIMCERERÉ S.A.” que por el periodo de dos año$ ha sido elegida en la ciudad 
de Quito el día 16 de noviembre de 2016. 

Muy atentamente, 

  

Regina Vera F(eire Jaramillo DS 
GERENTE GENERAL, REPRESENTANTE LEGAL 

C.l. 170275244-3 ma 
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  TRÁMITE NÚMERO: 72022 

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 52255 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/11/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17219 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVICIOS EDUCACIONALES MARTIMCERERE S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: _| FREIRE JARAMILLO REGINA VERA 

IDENTIFICACIÓN: 1702752443 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 98 DEL 29/07/1981.- NOT. 26 DEL 26/06/1981 REFORMAS: RM. 4830 DEL 

10/12/2013.- NOT. 24 DEL 13/05/2013 DZ 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE VSEGUNLA N EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN NORMATIVA VIGENTE. 

e DE EMISIÓN: QUITO, A 2 DÍA(S) DEL MÉS DE NOVIEMBRE DE 2016 
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DRA. rl A Na Esa p. BETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - Resolución 0Í0- RMO-: 20%5) 
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